
d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

Dos. Así mismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijada en
las bases de la presente convocatoria o en la resolu-
ción de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, de otras Administraciones
o Entes Públicos, la cuantía de las ayudas y subven-
ciones concedidas supere el coste del objeto de las
mismas.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa europea.

Decimoséptima.- Normativa de aplicación.

En lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación el Decreto 157/1998, de 10 de septiem-
bre, de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y las normas
que se citan en las mismas y la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y demás legislación aplica-
ble.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDAY COMER-
CIO.

Dirección General de Promoción Económica.

Calle León y Castillo, 431, 2º derecha, teléfono
(928) 307171/7169/7184/7165, fax (928) 307159,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Avenida José M. Guimerá, 8, 5ª planta, teléfono
(922) 476626/476677/477096, fax (922) 476674,
38071-Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Comercio.

Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Usos Múltiples I, 7ª planta, teléfono (928) 306000,
fax (928) 306734, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Avenida Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
7ª planta, teléfono (922) 475000, fax (922) 475354,
38071-Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

293 ORDEN de 27 de enero de 2003, por la que se
autoriza la creación, funcionamiento y registro
de la Escuela Municipal de Música de La Aldea
de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).

Examinado el expediente instruido a instancias del
Iltre. Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino, por
el que solicita la creación, funcionamiento y registro
de una Escuela Municipal de Música que se denomi-
nará “Escuela Municipal de Música de La Aldea”, si-

ta en la calle General Franco, 28, San Nicolás de
Tolentino.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 16 de abril de 2002 el
Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino solicita la
creación, autorización y registro de una Escuela
Municipal de Música, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 4.5 del Decreto 179/1994, de 29 de julio.

Segundo.- De la documentación presentada se des-
prende que en las enseñanzas a impartir, se incluye un
programa que contiene, como mínimo, el lenguaje
musical, instrumento y práctica vocal e instrumental
de grupo como se establece en el artículo 3.2.b) del
Decreto 179/1994, y que se cumplen los requisitos exi-
gidos en el artículo 4.5, en cuanto a titulación del pro-
fesorado, méritos académicos y pedagógicos de la
persona que ha de desempeñar el cargo de director de
la Escuela de Música, así como las condiciones ma-
teriales del inmueble donde se impartirá la enseñan-
za y el equipamiento necesario que asegura una cali-
dad educativa deseable para el cumplimiento de los
objetivos que se señalan en el proyecto que se presenta. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación al expediente los siguientes pre-
ceptos legales:

- Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (B.O.E. de
28 de abril), por el que se establecen los requisitos mí-
nimos de los Centros que impartan enseñanzas artís-
ticas.

- Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
30 de julio de 1992 (B.O.E. de 22 de agosto), por la
que se regulan las condiciones de creación y funcio-
namiento de las Escuelas de Música y Danza.


